
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 

 

San José de Cúcuta, noviembre trece (13) de Dos mil veinte (2020) 

 

RAD. 2019-267   PERTENENCIA 

DTE: GLORIA STELLA RICO 

DDO: SODEVA LTDA 

 

 

Se observa a folio que antecede, respuesta de la Agencia Nacional de Tierras al 

oficio No. 2768 del 20 de agosto de 2019, en el que señala que la competencia 

para predios urbanos esta en cabeza del municipio en el cual se encuentra 

ubicado el bien.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la ciudad,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento de las partes, y, agregar a autos, la 

respuesta de la Agencia Nacional de Tierras al Oficio No. 2768 del 20 de agosto 

de 2019.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

JRPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en ESTADO No.__ __ fijado hoy 17 de Noviembre 

de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 

 

San José de Cúcuta, noviembre trece (13) de Dos mil veinte (2020) 

 

RAD. 2020-129   PERTENENCIA 

DTE: SANDRA RODRIGUEZ ROJAS 

DDO: ANA MARIA VALENCIA RODRIGUEZ 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en la que se informa 

que venció el término para subsanar la demanda de pertenencia aquí incoada, 

este Despacho Judicial procede de conformidad a lo establecido en el artículo 90 

del Código General del Proceso.  

 

A su vez, se observa correo electrónico enviado por la apoderada judicial del 

extremo demandante, el cual es extemporáneo, pero, en el que solicita el retiro de 

la demanda, por cuanto, ya venció el termino para subsanar las falencias 

señaladas mediante proveído adiado el 3 de julio de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la ciudad,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda, incoada por Sandra Rodríguez Rojas, a través 

de apoderada judicial, en contra de contra de Herederos de PEDRO JAVIER 

VALENCIA MORENO (Q.E.P.D), quienes son: CRISTIAN JAVIER VALENCIA 

GARCIA, MARLON ALBERTO VALENCIA GARCIA, ELEONORA ANDREA 

VALENCIA HERNANDEZ y ANA MARÍA VALENCIA RODRIGUEZ, por lo 

expuesto en la parte motiva y de conformidad al artículo 90 del Código General del 

Proceso.  

 

SEGUNDO: Ordenar el retiro de la demanda y sus anexos. Por Secretaria asignar 

cita.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

JRPA 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

  

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en ESTADO No.__ __ fijado hoy 17 de Noviembre 

de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 

 

San José de Cúcuta, noviembre trece (13) de Dos mil veinte (2020) 

 

RAD. 2020-282   EJECUTIVO 

DTE: BANCO AGRARIO S.A. 

DDO: ASTRID CAROLINA CAMPOS ANGARITA 

 

 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2020-282, 

interpuesto por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT No. 800.037.800-8, 

actuando mediante apoderado judicial en contra de ASTRID CAROLINA 

CAMPOS ANGARITA CC. 1.090.474.016, para decidir sobre la orden de pago 

solicitada.  

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden.  

 

Este Despacho judicial, en pro de garantizar la tutela judicial efectiva de las partes 

inmersas en el proceso de la referencia, requiere a la parte demandante para que 

dentro del término de ejecutoria de este proveído allegue el original de los títulos 

valores Pagarés No. 051016110000253, y, 4481850005468366, valga la 

redundancia, para garantizar la tutela judicial efectiva de las partes 

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a ASTRID CAROLINA CAMPOS ANGARITA CC. 

1.090.474.016, para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación 

de este auto pague a BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT No. 

800.037.800-8, la siguiente suma de dinero:  

 

Cinco millones cuatrocientos veinte seis mil seiscientos sesenta y 

ocho pesos M/CTE. ($5.426.668.00), por concepto capital insoluto 

contenido en el pagare No. 051016110000253. Más la suma de 

ochocientos ochenta y siete mil trescientos cuarenta y nueve pesos 

M/CTE. ($887.349.00), correspondiente al valor de los intereses 

remuneratorios sobre la anterior suma a la tasa de interés del veintisiete 

punto cincuenta y tres (27.53) efectiva anual, desde el día 27 de noviembre 

de 2019, hasta el día 26 de diciembre de 2.019. Más la suma de los 

intereses moratorios, desde el día 27 de diciembre de 2019 y hasta el pago 

total de la obligación, a una tasa equivalente al máximo legal permitida y 

certificada por la Superintendencia Financiera. Y, más la suma de veintidós 

mil novecientos noventa y ocho pesos M/CTE. ($22.998.00) 

correspondiente a otros conceptos contenidos y aceptados en el pagare No. 

051016110000253. 



 

Cuatro millones ochocientos siete mil seiscientos cincuenta y dos 

pesos M/CTE. ($4.807.652.00) por concepto de capital insoluto contenido en 

el pagare No. 4481850005468366. Más la suma de ochenta y tres mil 

seiscientos tres pesos M/CTE. ($83.603.00), correspondiente al valor de 

los intereses remuneratorios sobre la anterior suma a la tasa de interés del 

dieciocho punto treinta y cinco (18.35) efectiva anual, desde el 9 de agosto 

del 2.020 al 8 de septiembre del 2.020. Y más la suma de los intereses 

moratorios sobre el capital contenido en el pagaré No. 4481850005468366, 

desde el día 9 de septiembre del 2.020 y hasta el pago total de la 

obligación, a una tasa equivalente al máximo legal permitida y certificada 

por la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s., del C. G. P.  

 

TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en 

los artículos 291 y 292 del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, concediendosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente.  

 

CUARTO: Requerir a la parte demandante, para que dentro del término de 

ejecutoria de este proveído, allegue al Despacho Judicial, el original de los títulos 

valores Pagarés No. 051016110000253, y, No. 4481850005468366, para así 

garantizar la tutela judicial efectiva de las partes inmersas en el presente proceso 

 

QUINTO: Reconocer como apoderado judicial de la parte demandante al abogado 

RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA, en los términos y facultades del poder a él 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

JRPA 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en ESTADO No.__ __ fijado hoy 17 de Noviembre 

de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 

 

San José de Cúcuta, noviembre trece (13) de Dos mil veinte (2020) 

 

RAD. 2020-283   PERTENENCIA 

DTE: EMMA RAMIREZ MOLINA 

DDO: SODEVA LTDA 

 

 
La señora EMMA RAMIREZ MOLINA, actuando mediante apoderado judicial, impetró 

demanda declarativa de pertenencia en contra de SODEVA LTDA, y demás personas 

desconocidas e indeterminadas, para que una vez surtidos los trámites procesales 

pertinentes, le sea declarado judicialmente que ha adquirido a través de la figura de la 

prescripción adquisitiva, el derecho de dominio sobre el inmueble ubicado en la Manzana 

578 Lote 10, Calle 28N 23A – 25, distinguido con la nomenclatura urbana según el IGAC, 

ubicado en la calle 28N 23A-29 (C 17 1-29) Barrio Ospina Pérez, según facturas de 

impuesto predial, Aguas Kpital Cúcuta S.A.E.S.P., CENS, Gases del Oriente S.A.E.S.P., 

y, distinguido con matrícula inmobiliaria número 260-107483 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cúcuta y Código Catastral No. 01-04-0578-0010-000.  

 

Revisado el escrito de demanda junto con sus anexos, se advierte que la misma cumple 

con lo dispuesto por los artículos 82 y 375 del Código General del Proceso, por lo que en 

adelante será admitida, en virtud de lo consagrado por el artículo 90 ídem. En mérito de lo 

expuesto, El Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la 

ciudad 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Verbal de Declaración de Pertenencia 

promovida por EMMA RAMIREZ MOLINA, en contra de SODEVA LTDA, y demás 

personas desconocidas e indeterminadas, que se crean con derecho cierto sobre el bien 

objeto de litigio, esto es, el ubicado en la Manzana 578 Lote 10, Calle 28N 23A – 25, 

distinguido con la nomenclatura urbana según el IGAC, ubicado en la calle 28N 23A-29 (C 

17 1-29) Barrio Ospina Pérez, según facturas de impuesto predial, Aguas Kpital Cúcuta 

S.A.E.S.P., CENS, Gases del Oriente S.A.E.S.P., y, distinguido con matrícula inmobiliaria 

número 260-107483 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta y 

Código Catastral No. 01-04-0578-0010-000. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a SODEVA LTDA, de conformidad al artículo 291 del CGP, 

previniéndole para que comparezca al juzgado a recibir notificación del presente auto 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. En 

caso de no ser posible la notificación personal, se hará por medio de aviso conforme a lo 

dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: EMPLAZAR a las personas desconocidas e indeterminadas que se crean con 

algún derecho sobre el bien objeto de las pretensiones, esto es, el ubicado en la Manzana 

578 Lote 10, Calle 28N 23A – 25, distinguido con la nomenclatura urbana según el IGAC, 

ubicado en la calle 28N 23A-29 (C 17 1-29) Barrio Ospina Pérez, según facturas de 

impuesto predial, Aguas Kpital Cúcuta S.A.E.S.P., CENS, Gases del Oriente S.A.E.S.P., 



y, distinguido con matrícula inmobiliaria número 260-107483 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cúcuta y Código Catastral No. 01-04-0578-0010-000.  Para lo 

cual deberá procederse conforme a los términos y en la forma establecida en el artículo 

108 y en el numeral 7º del artículo 375 del Código General del Proceso, en concordancia 

con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

Igualmente, se ORDENA la instalación de una valla en un lugar visible predio objeto del 

proceso, no inferior a un metro cuadrado de dimensión y con los siguientes datos en letra 

de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho: 

denominación del juzgado que adelanta el proceso, nombre del demandante y 

demandado, número de radicación del proceso, la indicación de que se trata de un 

proceso de pertenencia; el emplazamiento de todas las personas que crean tener 

derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso, y la identificación del predio. 

Una vez realizado lo anterior, el demandante deberá aportar fotografías del inmueble en 

las que se observe el contenido de ellos. 

 

CUARTO: DARLE a la presente demanda el trámite contemplado para el Proceso Verbal 

Sumario, y las disposiciones especiales del Capítulo II, artículo 375 del Código General 

del Proceso. 

 

QUINTO: ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 

inmobiliario No. 260-107483. Líbrese oficio al Registrador de Instrumentos Públicos de 

Cúcuta para que proceda de conformidad. 

 

SEXTO: ORDENAR informar por el medio más expedito de la existencia del proceso a la 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, a la Superintendencia de Notariado y Registro, al 

Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER), a la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas (UAEARIV) y al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC) de esta ciudad para que, si lo consideran pertinente, hagan las 

declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  

 

SÉPTIMO: RECONOCER como apoderado judicial de la parte demandante al abogado 

Abel Mejía Cuevas, en los términos y facultades del poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JRPA 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en ESTADO No.__ __ fijado hoy 17 de noviembre 

de 2020 a la hora de las 7:00 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 

 

San José de Cúcuta, noviembre trece (13) de Dos mil veinte (2020) 

 

RAD. 2020-284   EJECUTIVO 

DTE: GERMAN ACUÑA LEAL 

DDO: RODRIGO GALVIS TORRES 

 

 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2020-284, 

interpuesto por GERMAN ACUÑA LEAL CC 13.921.727, actuando mediante 

apoderado judicial en contra de RODRIGO GALVIS TORRES CC. 88.309.783, 

para decidir sobre la orden de pago solicitada.  

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden.  

 

Este Despacho judicial, en pro de garantizar la tutela judicial efectiva de las partes 

inmersas en el proceso de la referencia, requiere a la parte demandante para que 

dentro del término de ejecutoria de este proveído allegue el original de los títulos 

valores Letras de Cambio LC-2111 2527572 1/18; LC-2111 2527557 2/28; LC-

2111 2527568 3/18; LC-2111 2527566 4/18; LC-2111 2527564 5/18; LC-2111 

2527562 6/18; LC-2111 2527560 7/18; LC-2111 2527558 8/18; y, LC-

21112527556 9/18, valga la redundancia, para garantizar la tutela judicial efectiva 

de las partes 

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a RODRIGO GALVIS TORRES CC. 88.309.783, para que 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto pague a 

GERMAN ACUÑA LEAL CC 13.921.727, las siguientes sumas de dinero:  

 

Ochocientos noventa y siete mil pesos ($897.000.00), por concepto de 

capital vertido en la Letra de Cambio LC-2111 2527572 1/18; más los 

intereses moratorios causados en favor del demandante al interés máximo 

permitido por la superintendencia financiera, desde el 24 de diciembre de 

2019 hasta que se haga el pago total de la obligación. 

 

Ochocientos noventa y siete mil pesos ($897.000.00), por concepto de 

capital vertido en la Letra de Cambio LC-2111 2527557 2/28; más los 

intereses moratorios causados en favor del demandante al interés máximo 

permitido por la superintendencia financiera, desde el 24 de enero de 2020 

hasta que se haga el pago total de la obligación. 

 



Ochocientos noventa y siete mil pesos ($897.000.00), por concepto de 

capital vertido en la Letra de Cambio LC-2111 2527568 3/18; más los 

intereses moratorios causados en favor del demandante al interés máximo 

permitido por la superintendencia financiera, desde el 24 de febrero de 2020 

hasta que se haga el pago total de la obligación. 

 

Ochocientos noventa y siete mil pesos ($897.000.00), por concepto de 

capital vertido en la Letra de Cambio LC-2111 2527566 4/18; más los 

intereses moratorios causados en favor del demandante al interés máximo 

permitido por la superintendencia financiera, desde el 24 de marzo de 2020 

hasta que se haga el pago total de la obligación. 

 

Ochocientos noventa y siete mil pesos ($897.000.00), por concepto de 

capital vertido en la Letra de Cambio LC-2111 2527564 5/18; más los 

intereses moratorios causados en favor del demandante al interés máximo 

permitido por la superintendencia financiera, desde el 24 de abril de 2020 

hasta que se haga el pago total de la obligación. 

 

Ochocientos noventa y siete mil pesos ($897.000.00), por concepto de 

capital vertido en la Letra de Cambio LC-2111 2527562 6/18; más los 

intereses moratorios causados en favor del demandante al interés máximo 

permitido por la superintendencia financiera, desde el 24 de mayo de 2020 

hasta que se haga el pago total de la obligación. 

 

Ochocientos noventa y siete mil pesos ($897.000.00), por concepto de 

capital vertido en la Letra de Cambio LC-2111 2527560 7/18; más los 

intereses moratorios causados en favor del demandante al interés máximo 

permitido por la superintendencia financiera, desde el 24 de junio de 2020 

hasta que se haga el pago total de la obligación. 

 

Ochocientos noventa y siete mil pesos ($897.000.00), por concepto de 

capital vertido en la Letra de Cambio LC-2111 2527558 8/18; más los 

intereses moratorios causados en favor del demandante al interés máximo 

permitido por la superintendencia financiera, desde el 24 de julio de 2020 

hasta que se haga el pago total de la obligación. 

 

Ochocientos noventa y siete mil pesos ($897.000.00), por concepto de 

capital vertido en la Letra de Cambio LC-21112527556 9/18; más los 

intereses moratorios causados en favor del demandante al interés máximo 

permitido por la superintendencia financiera, desde el 24 de agosto de 2020 

hasta que se haga el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s., del C. G. P.  

 

TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en 

los artículos 291 y 292 del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, concediendosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente.  

 

CUARTO: Requerir a la parte demandante, para que dentro del término de 

ejecutoria de este proveído, allegue al Despacho Judicial, el original de los títulos 

valores Letras de Cambio LC-2111 2527572 1/18; LC-2111 2527557 2/28; LC-



2111 2527568 3/18; LC-2111 2527566 4/18; LC-2111 2527564 5/18; LC-2111 

2527562 6/18; LC-2111 2527560 7/18; LC-2111 2527558 8/18; y, LC-

21112527556 9/18, para así garantizar la tutela judicial efectiva de las partes 

inmersas en el presente proceso 

 

QUINTO: Reconocer como apoderado judicial de la parte demandante a la 

abogada Kelly Karina Duran Remolina, en los términos y facultades del poder a 

ella conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

JRPA 

 
 

 

 

 

 

 

 

  
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en ESTADO No.__ __ fijado hoy 17 de Noviembre 

de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 

 

San José de Cúcuta, noviembre trece (13) de Dos mil veinte (2020) 

 

RAD. 2020-284   EJECUTIVO 

DTE: GERMAN ACUÑA LEAL 

DDO: RODRIGO GALVIS TORRES 

 

 
Por ser viable la solicitud de medidas cautelares, se procede de conformidad con lo 

preceptuado el artículo 593 y 599 del C.G.P., a decretar las medidas cautelares, y en 

consecuencia  

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del 

distrito judicial de Cúcuta; R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO y posterior SECUESTRO del vehículo automotor 

marca Chevrolet Taxi 7:24 identificado con placas TJO-320, modelo 2014 de servicio 

Público, del cual es propietario el aquí demandado el señor Rodrigo Galvis Torres, 

identificado con cedula de ciudadanía número 88.309.783. En consecuencia, ofíciese al 

Director de Tránsito y Transporte de la Ciudad de Cúcuta, para que proceda a registrar 

esta medida.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 
 

JRPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en ESTADO No.__ __ fijado hoy 17 de noviembre 

de 2020 a la hora de las 7:00 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



 

 

 
  

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA  ___________________                   Oficio N. 

____________ 

 

Señor(a)(es):  

________________________________________________. Sírvase dar 

cumplimiento a la orden impartida por este Despacho en providencia 

anexa en lo pertinente. Al contestar citar la referencia completa del 

proceso, indicando el número de radicación y de oficio. 

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 

 

San José de Cúcuta, noviembre trece (13) de Dos mil veinte (2020) 

 

RAD. 2020-285   EJECUTIVO 

DTE: LUZ BEATRIZ MENESES RIVEROS 

DDO: ANDRES CASADIEGO QUINTERO 

 

 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2020-285, 

interpuesta por LUZ BEATRIZ MENESES RIVEROS CC 60.392.586, actuando en 

nombre propio, en contra de ANDRES CASADIEGO QUINTERO CC. 88.207.639, 

para decidir sobre la orden de pago solicitada.  

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden.  

 

Este Despacho judicial, en pro de garantizar la tutela judicial efectiva de las partes 

inmersas en el proceso de la referencia, requiere a la parte demandante para que 

dentro del término de ejecutoria de este proveído allegue el original del título valor 

Pagaré No. 0044 suscrito el 05 de enero de 2017, valga la redundancia, para 

garantizar la tutela judicial efectiva de las partes 

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a RODRIGO GALVIS TORRES CC. 88.309.783, para que 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto pague a LUZ 

BEATRIZ MENESES RIVEROS CC 60.392.586, las siguientes sumas de dinero:  

 

Tres millones cuatrocientos setenta y siete mil trecientos catorce 

pesos ($3.477.314.00), por concepto de capital vertido en el Pagaré No. 

0044 suscrito el 05 de enero de 2017. Más los intereses moratorios 

causados desde 06 de enero de 2018 hasta que se realice el pago total de 

la obligación, a la tasa máxima legal permitida por la superintendencia 

financiera.  

 

SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s., del C. G. P.  

 

TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en 

los artículos 291 y 292 del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, concediendosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente.  

 



CUARTO: Requerir a la parte demandante, para que dentro del término de 

ejecutoria de este proveído, allegue al Despacho Judicial, el original del título valor 

Pagaré No. 0044 suscrito el 05 de enero de 2017, para así garantizar la tutela 

judicial efectiva de las partes inmersas en el presente proceso 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

JRPA 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en ESTADO No.__ __ fijado hoy 17 de Noviembre 

de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 

 

San José de Cúcuta, noviembre trece (13) de Dos mil veinte (2020) 

 

RAD. 2020-285   EJECUTIVO 

DTE: LUZ BEATRIZ MENESES RIVEROS 

DDO: ANDRES CASADIEGO QUINTERO 

 

 
Por ser viable la solicitud de medidas cautelares, se procede de conformidad con lo 

preceptuado el artículo 593 y 599 del C.G.P., a decretar las medidas cautelares, y en 

consecuencia  

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del 

distrito judicial de Cúcuta; R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO y posterior SECUESTRO de la unidad comercial 

situada en la avenida 47ª 9-90 Los Olivos de Cúcuta, con nombre Supermercado Punto la 

10, con matrícula mercantil No. 247233 de la Cámara de Comercio de Cúcuta, el cual es 

de propiedad del aquí demandado el señor Andrés Casadiego Quintero, identificado con 

cedula de ciudadanía número 88.309.783. En consecuencia, Ofíciese a la Cámara de 

Comercio de la ciudad, para que proceda a hacer el registro de la medida cautelar aquí 

decretada.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÒN de las sumas de dinero 

depositadas en cuenta corriente, o de ahorros o que a cualquier título bancario o 

financiero que posea el señor Andres Casadiego Quintero C.C. 88.309.783 en las 

siguientes entidades financieras: Bancolombia, Banco Av Villas, Banco BBVA, Banco Caja 

Social S.A., Banco Colpatria Red Multibanca, Banco Davivienda, Banco de Bogotá, Banco 

de Occidente, Banco Popular, y, Banco Agrario de Colombia S.A. Requiérase en tal 

sentido a los Gerentes de las Entidades Financieras anterior citadas, a fin de que 

procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas a 

disposición de éste Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del 

Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las 

multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser 

depositada en la cuenta judicial del banco agrario No. 540012051103, Limítese la medida 

a la suma de seis millones de pesos ($6.000.000.00)  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

JRPA 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en ESTADO No.__ __ fijado hoy 17 de noviembre 

de 2020 a la hora de las 7:00 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA  ___________________                   Oficio N. 

____________ 

 

Señor(a)(es):  

________________________________________________. Sírvase dar 

cumplimiento a la orden impartida por este Despacho en providencia 

anexa en lo pertinente. Al contestar citar la referencia completa del 

proceso, indicando el número de radicación y de oficio. 

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 

 

San José de Cúcuta, noviembre trece (13) de Dos mil veinte (2020) 

 

RAD. 2020-286   PERTENENCIA 

DTE: MARCO CAMARGO BOTELLO 

DDO: CARMEN ROSA PARADA SANGUINO 

 

 
El señor MARCO CAMARGO BOTELLO, actuando mediante apoderado judicial, impetró 

demanda declarativa de pertenencia en contra de CARMEN ROSA PARADA SANGUINO, 

y demás personas desconocidas e indeterminadas, para que una vez surtidos los trámites 

procesales pertinentes, le sea declarado judicialmente que ha adquirido a través de la 

figura de la prescripción adquisitiva, el derecho de dominio sobre el inmueble distinguido 

con la nomenclatura urbana según el IGAC Calle 2 No. 3-61 Barrio Carlos Ramírez Paris, 

según los recibos de Aguas Kpital Calle 2 No. 3-61 Carlos Ramírez Paris, y, distinguido 

con matrícula inmobiliaria número 260-251624 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cúcuta y Código Catastral No. 01-08-0241-0012-000.  

 

Revisado el escrito de demanda junto con sus anexos, se advierte que la misma cumple 

con lo dispuesto por los artículos 82 y 375 del Código General del Proceso, por lo que en 

adelante será admitida, en virtud de lo consagrado por el artículo 90 ídem. En mérito de lo 

expuesto, El Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la 

ciudad 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Verbal de Declaración de Pertenencia 

promovida por MARCO CAMARGO BOTELLO, en contra de CARMEN ROSA PARADA 

SANGUINO, y demás personas desconocidas e indeterminadas, que se crean con 

derecho cierto sobre el bien objeto de litigio, esto es, el distinguido con la nomenclatura 

urbana según el IGAC Calle 2 No. 3-61 Barrio Carlos Ramírez Paris, según los recibos de 

Aguas Kpital Calle 2 No. 3-61 Carlos Ramírez Paris, y, distinguido con matrícula 

inmobiliaria número 260-251624 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cúcuta y Código Catastral No. 01-08-0241-0012-000. 

 

SEGUNDO: EMPLAZAR a CAMRN ROSA PARADA SANGUINO, identificada con cedula 

de ciudadanía número 60.315.467 en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

conforme a lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: EMPLAZAR a las personas desconocidas e indeterminadas que se crean con 

algún derecho sobre el bien objeto de las pretensiones, esto es, el distinguido con la 

nomenclatura urbana según el IGAC Calle 2 No. 3-61 Barrio Carlos Ramírez Paris, según 

los recibos de Aguas Kpital Calle 2 No. 3-61 Carlos Ramírez Paris, y, distinguido con 

matrícula inmobiliaria número 260-251624 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cúcuta y Código Catastral No. 01-08-0241-0012-000. Para lo cual deberá 

procederse conforme a los términos y en la forma establecida en el artículo 108 y en el 

numeral 7º del artículo 375 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 



 

Igualmente, se ORDENA la instalación de una valla en un lugar visible predio objeto del 

proceso, no inferior a un metro cuadrado de dimensión y con los siguientes datos en letra 

de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho: 

denominación del juzgado que adelanta el proceso, nombre del demandante y 

demandado, número de radicación del proceso, la indicación de que se trata de un 

proceso de pertenencia; el emplazamiento de todas las personas que crean tener 

derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso, y la identificación del predio. 

Una vez realizado lo anterior, el demandante deberá aportar fotografías del inmueble en 

las que se observe el contenido de ellos. 

 

CUARTO: DARLE a la presente demanda el trámite contemplado para el Proceso Verbal 

Sumario, y las disposiciones especiales del Capítulo II, artículo 375 del Código General 

del Proceso. 

 

QUINTO: ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 

inmobiliario No. 260-251624. Líbrese oficio al Registrador de Instrumentos Públicos de 

Cúcuta para que proceda de conformidad. 

 

SEXTO: ORDENAR informar por el medio más expedito de la existencia del proceso a la 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, a la Superintendencia de Notariado y Registro, al 

Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER), a la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas (UAEARIV) y al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC) de esta ciudad para que, si lo consideran pertinente, hagan las 

declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  

 

SÉPTIMO: RECONOCER como apoderado judicial de la parte demandante al abogado 

Richard Antonio Villegas Larios, en los términos y facultades del poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JRPA 

 

 

 

 

 

 

   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en ESTADO No.__ __ fijado hoy 17 de noviembre 

de 2020 a la hora de las 7:00 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 

 

San José de Cúcuta, noviembre trece (13) de Dos mil veinte (2020) 

 

RAD. 2020-287   RESTITUCIÓN 

DTE: JACINTA CHINCHILLA DE MELO 

DDO: EVER JAIME ORTIZ 

 
Se encuentra al Despacho para admitir la presente demanda VERBAL de RESTITUCIÓN 

DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, interpuesta por la señora JACINTA CHINCHILLA DE 

MELO actuando en nombre propio, contra el señor EVER JAIME ORTIZ, para decidir 

sobre su admisión. 

 

Sería del caso proceder a admitir la demanda, si no se observara que el escrito de 

demandada adolece de todos los requisitos previstos en el artículo 82 y ss., del Código 

General del Proceso, esto es, no hay plena identificación de las partes, lo que se pretende 

no es expresado con precisión y claridad,  no hay hechos de la demanda determinados, 

clasificados y numerados, no se hace mención de las pruebas, no manifiesta los 

fundamentos de derecho sobre los cuales incoa la demanda, no determina la cuantía, y 

no aporta lugar físico y electrónico para notificar a la parte demandada. Por lo anterior, se 

hace imposible proceder a la admisión de la demanda y en consecuencia, se procede a 

su inadmisión como lo establece el artículo 90 del Código General del Proceso, 

concediendo el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 

proveído, para que subsane las falencias aquí señaladas, so pena de rechazar la 

demanda.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del 

distrito judicial de Cúcuta; RESUELVE 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva, de conformidad al 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de (5) días para subsanar las falencias señaladas, so pena de 

rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

JRPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en ESTADO No.__ __ fijado hoy 17 de noviembre 

de 2020 a la hora de las 7:00 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 

 

San José de Cúcuta, noviembre trece (13) de Dos mil veinte (2020) 

 

RAD. 2020-288   MONITORIO 

DTE: CARMEN EDILIA PARADA SANGUINO 

DDO: NUBIA MARLENY PARADA SANGUINO 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso MONITORIO, interpuesto por 

CARMEN EDILIA PARADA SANGUINO, actuando a través de apoderado judicial, 

en contra de NUBIA MARLENY PARADA SANGUINO, para resolver la 

procedencia de la presente actuación, la cual reúne los requisitos legales de 

conformidad con lo establecido en los artículos 82, 83, 84, 89, y, 420 de la ley 

1564 de 2012, de igual forma se procede a dar el trámite de proceso Declarativo 

Especial., por tratarse de un asunto de mínima cuantía, de conformidad con lo 

establecido en el título III capitulo IV, artículo 419 de la precitada ley. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples del Distrito Judicial de Cúcuta; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir a la demandada NUBIA MARLENY PARADA SANGUINO, 

para que dentro del término de diez (10) días, le pague al demandante JUAN 

CARLOS ARARAT MARTINEZ, la suma de OCHO MILLONES DE PESOS 

($8.000.000.00), por concepto de saldo insoluto de préstamo verbal adiado el 11 de 

octubre del año 2019. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte demandada el contenido del presente auto, 

personalmente de conformidad con el artículo 291 del C.G.P., según lo establecido 

por la Corte Constitucional en Sentencia C-031 de 2019, con advertencia de que si 

no paga o no justifica su renuencia, se dictara sentencia en la cual se le 

condenara al pago del monto reclamado. 

 

TERCERO: Dar el trámite de proceso Declarativo Especial, por tratarse de un 

asunto de mínima cuantía, de conformidad con lo establecido en el título III 

capitulo IV, artículo 419 de la precitada ley. 

 

CUARTO: Reconocer como apoderado judicial de la parte demandante al abogado Luis 

Alexander Maldonado Criado, en los términos y facultades del poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 



JRPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en ESTADO No.__ __ fijado hoy 17 de noviembre 

de 2020 a la hora de las 7:00 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 

 

San José de Cúcuta, noviembre trece (13) de Dos mil veinte (2020) 

 

RAD. 2020-235   EJECUTIVO 

DTE: GERMAN ACUÑA LEAL  

DDO: DARWIN JOSUE MORA ANGARITA 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en la que manifiesta 

que el apoderado judicial del extremo demandante, ha allegado escrito mediante 

el cual subsana la falencia de la demanda señalada en el auto adiado el 02 de 

octubre de 2020.  

 

En efecto se observa que fue subsanada la demanda, en el sentido de que el 

apoderado judicial del extremo demandante, manifiesta bajo la gravedad de 

juramento que desconoce dirección de correo electrónico de la parte demandada, 

por lo que se hace necesario continuar con el trámite normal del proceso de la 

referencia, esto es, proceder a admitir la demanda.  

 

Ahora bien, como fue subsanada la demanda, y, al observar que ya hay 

cumplimiento de los lineamientos procesales requeridos para admitir la demanda, 

así como también, los títulos objetos de marras allegados con la demanda en 

formato virtual, prestan mérito ejecutivo de conformidad a lo establecido en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, este Despacho Judicial procede de 

acuerdo a la orden de pago solicitada en el acápite de pretensiones de la 

demanda. 

 

Este Despacho judicial, en pro de garantizar la tutela judicial efectiva de las partes 

inmersas en el proceso de la referencia, requiere a la parte demandante para que dentro 

del término de ejecutoria de este proveído allegue el original de los títulos valores Letras 

de Cambio, LC-21112726774, LC-21112726753, LC-21112726758,  LC-

21112726763, LC-21112726768, LC-21112726773, LC-21112726752, y, LC-

21112726757, valga la redundancia, para garantizar la tutela judicial efectiva de las 

partes 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la ciudad,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar a DARWIN JOSUE MORA ANGARITA CC 88.222.977 para 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído pague 

a GERMAN ACUÑA LEAL CC 13.921.727, las siguientes sumas de dinero:  

 

Quinientos cincuenta y cinco mil pesos ($555.000.00), por concepto de 

capital vertido en la Letra de Cambio LC-21112726774. Más los intereses 



moratorios causados desde el 22 de enero de 2020 hasta que se efectué el 

pago total de la obligación, a la tasa de interés máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

Quinientos cincuenta y cinco mil pesos ($555.000.00), por concepto de 

capital vertido en la Letra de Cambio LC-21112726753. Más los intereses 

moratorios causados desde el 22 de febrero de 2020 hasta que se efectué 

el pago total de la obligación, a la tasa de interés máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

Quinientos cincuenta y cinco mil pesos ($555.000.00), por concepto de 

capital vertido en la Letra de Cambio LC-21112726758. Más los intereses 

moratorios causados desde el 22 de marzo de 2020 hasta que se efectué el 

pago total de la obligación, a la tasa de interés máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

Quinientos cincuenta y cinco mil pesos ($555.000.00), por concepto de 

capital vertido en la Letra de Cambio LC-21112726763. Más los intereses 

moratorios causados desde el 22 de abril de 2020 hasta que se efectué el 

pago total de la obligación, a la tasa de interés máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

Quinientos cincuenta y cinco mil pesos ($555.000.00), por concepto de 

capital vertido en la Letra de Cambio LC-21112726768. Más los intereses 

moratorios causados desde el 22 de mayo de 2020 hasta que se efectué el 

pago total de la obligación, a la tasa de interés máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

Quinientos cincuenta y cinco mil pesos ($555.000.00), por concepto de 

capital vertido en la Letra de Cambio LC-21112726773. Más los intereses 

moratorios causados desde el 22 de junio de 2020 hasta que se efectué el 

pago total de la obligación, a la tasa de interés máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

Quinientos cincuenta y cinco mil pesos ($555.000.00), por concepto de 

capital vertido en la Letra de Cambio LC-21112726752. Más los intereses 

moratorios causados desde el 22 de julio de 2020 hasta que se efectué el 

pago total de la obligación, a la tasa de interés máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

Quinientos cincuenta y cinco mil pesos ($555.000.00), por concepto de 

capital vertido en la Letra de Cambio LC-21112726757. Más los intereses 

moratorios causados desde el 22 de agosto de 2020 hasta que se efectué 

el pago total de la obligación, a la tasa de interés máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo impropio de única instancia según 

la preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s., del C. G. P.  

 

TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en 

los artículos 291 y 292 del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, concediendosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente.  



 

CUARTO: Requerir a la parte demandante, para que dentro del término de ejecutoria de 

este proveído, allegue al Despacho Judicial, el original de los títulos valores Letras de 

Cambio, LC-21112726774, LC-21112726753, LC-21112726758,  LC-21112726763, 

LC-21112726768, LC-21112726773, LC-21112726752, y, LC-21112726757, para 

así garantizar la tutela judicial efectiva de las partes inmersas en el presente proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

JRPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en ESTADO No.__ __ fijado hoy 17 de Noviembre 

de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 

 

San José de Cúcuta, noviembre trece (13) de Dos mil veinte (2020) 

 

RAD. 2020-235   EJECUTIVO 

DTE: GERMAN ACUÑA LEAL  

DDO: DARWIN JOSUE MORA ANGARITA 

 
Por ser viable la solicitud de medidas cautelares, se procede de conformidad con lo 

preceptuado el artículo 593 y 599 del C.G.P., a decretar las medidas cautelares, y en 

consecuencia  

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del 

distrito judicial de Cúcuta; R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO y posterior SECUESTRO del vehículo automotor 

identificado con Placas URL790, Línea: Accent GLS, Número de motor: G4EB1029832, 

Número de chasis: KMHCH51GP2U120101, Número de serie: KMHCH51GP2U120101, 

Marca: Hyundai, Modelo: 2002,  Color: Amarillo, Servicio: Público, Cilindraje: 1495, Clase: 

Automóvil, Carrocería: Sedan, Tipo de combustible: Gasolina, Modalidad de servicio: 

Pasajeros, que posee el aquí demandado el señor Darwin Josue Mora Angarita, 

identificado con cedula de ciudadanía número 88.222.977. En consecuencia, Ofíciese al 

Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte de San José de Cúcuta.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

JRPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en ESTADO No.__ __ fijado hoy 17 de noviembre 

de 2020 a la hora de las 7:00 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA  ___________________                   Oficio N. 

____________ 

 

Señor(a)(es):  

________________________________________________. Sírvase dar 

cumplimiento a la orden impartida por este Despacho en providencia 

anexa en lo pertinente. Al contestar citar la referencia completa del 

proceso, indicando el número de radicación y de oficio. 

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 

 

San José de Cúcuta, noviembre trece (13) de Dos mil veinte (2020) 

 

RAD. 2020-061   PERTENENCIA 

DTE: LUZ NEIDA CAMARGO 

DDO: URBANIZACIÓN PLENO SOL 

 

 

Se observa memorial a folio que antecede, allegado por el apoderado judicial del 

extremo demandante en el que solicita se haga corrección del auto adiado el 02 

de octubre de 2020 y en consecuencia se sirva ordenar el emplazamiento de 

Personas Desconocida e indeterminadas de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 806 de 2020.  

 

Atendiendo la solicitud del apoderado judicial del extremo demandante, y, 

hallándole razón en solicitud, toda vez, que por error humano e involuntario, se 

ordenó el emplazamiento en medios físicos, este Despacho Judicial haciendo uso 

de lo establecido en el artículo 132 del Código General del Proceso, procede a 

dejar sin efecto el auto adiado el 02 de octubre de 2020, y, en consecuencia 

accede a lo solicitado en memorial que antecede.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la ciudad,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Dejar sin efecto el auto calendado el 02 de octubre de 2020, por lo 

expuesto en la parte motiva, y, conforme al artículo 132 del Código General del 

Proceso, y en consecuencia: 

 

SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento de las personas desconocidas e 

indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 260-198691 y mejora identificada con código predial No. 

01041040004001, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme a 

lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

JRPA 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en ESTADO No.__ __ fijado hoy 17 de noviembre 

de 2020 a la hora de las 7:00 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 

 

San José de Cúcuta, Noviembre seis (06) de Dos mil veinte (2020) 

 

RAD: 2019-1203   EJECUTIVO  

DTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

DDO: ANTONIO AMAYA PEREZ y NELSON RODOLFO AMAYA PINILLOS. 
 

Teniendo en cuenta la Constancia Secretarial que antecede, en la que se observa 

que el aquí demandado el señor Antonio Amaya Perez, dentro del término para 

ejercer su derecho de defensa, luego de haber sido notificado personalmente del 

presente asunto, allego escrito en el que da contestación de la demanda y en el 

que paralelamente solicita amparo de pobreza, este Despacho Judicial, procederá 

a dar respuesta a únicamente a la solicitud de amparo de pobreza, por lo que se 

expondrá adelante.  

 

Respecto del amparo de pobreza, la normatividad procesal regula en los artículos 

151 y ss., dicha figura jurídica, teniendo que para acceder a la misma, la parte 

procesal solicitante, bajo la gravedad de juramento debe manifestar “que no se 

halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe 

alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso” 

(Artículo 151 CGP). Ahora bien, del escrito de solicitud de amparo de pobreza se 

tiene que: I.- El demandado Rafael Antonio Amaya Perez, manifiesta bajo la 

gravedad de juramento que: que no me encuentro en capacidad de atender los 

gastos del proceso en menoscabo de lo necesario para mi subsistencia, como 

puede ser el contratar un abogado para que me represente o las costas 

procesales. (…) y, II.- Dicha solicitud fue presentada oportunamente, ya que, fue 

allegada en conjunto con el escrito de contestación de la demanda. En este orden 

de ideas, se concede el Amparo de pobreza al aquí demandado Rafael Antonio 

Amaya, de conformidad a lo previsto en el artículo 151 y ss., del Código General 

del Proceso, y, en consecuencia se hace necesario oficiar a la defensoría del 

Pueblo para que asigne un defensor Público al aquí demandado el señor Rafael 

Antonio Amaya Perez, y, a su vez, exonerándole desde ya las costas del proceso 

ejecutivo instaurado en su contra.  

 

Ahora bien, este Despacho Judicial echa de menos que el extremo actor, al 

momento no ha conformado el contradictorio, lo cual es de suya obligación, según 

lo dictado por el numeral sexto del artículo 78 Ibídem, por tal motivo, se hace 

necesario requerir a dicho extremo procesal, según lo previsto en el artículo 317 

ejusdem, para que conforme el contradictorio, esto es, para que haga las 

respectivas notificaciones de que tratan los artículos 291 y 292 del CGP, si así lo 

estima necesario.  

 



Este Despacho Judicial dará respuesta de fondo, a la contestación de la demanda 

propuesta por el demandado Antonio Amaya Perez, cuando sea el momento 

procesal oportuno.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Oficiar a la defensoría del Pueblo para que designe un abogado de 

pobre al aquí demandado el señor Rafael Antonio Amaya, identificado con cedula 

de ciudadanía número 5.448.946.  

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante, de conformidad al artículo 317 del 

Código General del Proceso, para que dentro del término perentorio de treinta (30) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, so pena de Decretar el 

desistimiento tácito en la presente actuación, proceda a cumplir su carga procesal 

de conformar el contradictorio, esto es, notificar al aquí demandado el señor 

Antonio Amaya Perez de acuerdo a lo previsto en los artículos 291 y 292 ibídem si 

lo estima pertinente, toda vez que, es su obligación, según lo estipulado en el 

numeral seis del artículo 78 Ejusdem.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

JRPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en ESTADO No.__ __ fijado hoy 9 de Noviembre de 

2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 

 
 

San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-003-2018-01378-00 

Demandante    BANCO DE OCCIDENTE        

Demandado:         LEIDY MARIANA FRANCO VIGGIANI        
 

 

Teniendo en cuenta la solicitud deprecada por la parte ejecutante, en 

el que informó que mediante auto de fecha de 23 de septiembre de la 

anualidad, incurrió en un error de tipo gramatical, específicamente en 

el acápite de antecedentes en su inciso primero del auto que ordeno 

seguir adelante la ejecución, en el entendido que el nombre correcto 

de la demandada es “LEIDY MARIANA FRANCO VIGGIANI” y no “LAYDI 

MARIANA FRANCO VIGGIANI” como allí quedó plasmado, así mismo se 

estima necesario corregir la fecha en que se libró mandamiento de 

pago siendo la correcta el “05 de febrero de 2019” y no 05 de febrero 

de 2020 como se indicó. En tal sentido, en aplicación de lo dispuesto 

por el artículo 286 del Código General del Proceso y en cumplimiento 

del control de legalidad establecido por el numeral 12 del artículo 42 

del Código General del Proceso, el Juzgado Tercero de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR: el inciso primero del acápite de antecedentes del 

auto que ordeno seguir adelante la ejecución de fecha 23 de 

septiembre de 2020, en el sentido de tener como demanda la señora 

LEIDY MARIANA FRANCO VIGGIANI, conforme se dijo en la parte motiva 

de este auto por lo que el citado inciso quedará así:  

 

“Verificada la constancia secretarial que antecede, y teniendo que se 

adelanta proceso Ejecutivo en contra de LEIDY MARIANA FRANCO 

VIGGIANI, promovido por el BANCO DE OCCIDENTE, habiéndose librado 

mandamiento de pago el 5-02-2019 y teniéndose notificado el 

demandado notificado POR CORREO ELECTRONICO, COMO SE 

OBSERVA EN LOS DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN LA ACTUACION, SIN 

QUE SE PRONUNCIARA RESPECTO DE LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA, fenecido el término el 15-09-2020.” 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 

 

En lo demás la providencia permanecerá incólume.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES 
San José de Cúcuta 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 17 de 
noviembre de 2020, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 
 
 

San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-003-2017-01330-00 

Demandante    INMOBILIARIA HABITAR LTDA          

Demandado:         RAMON DAVID NUÑEZ AYALA Y OTRO 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial 

de la parte actora, este Despacho NO ACCEDERÁ a lo pedido, dado 

que a la fecha la parte actora no ha dado cumplimiento a lo ordenado 

en auto de fecha 28 de agosto de la anualidad, esto es notificar a la 

parte demandada con el fin de integrar debidamente el 

contradictorio, en tal sentido, REQUIERASE al ejecutante para que 

proceda dar cumplimiento a su carga procesal, esto es agotar el 

trámite de notificación a los demandados a la dirección informada en 

el escrito demandatorio, de conformidad a lo estipulado en los artículos 

291 y 292 del CGP., cumpliendo estrictamente los parámetros allí 

establecidos, para lo cual se le concede el término de 30 días en 

concordancia con la norma so pena de aplicar el desistimiento tácito. 

 

Así mismo, una vez realizado dicho trámite deberá allegarlos a este 

despacho.   
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES 
San José de Cúcuta 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 17 de 
noviembre de 2020, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 
 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-003-2019-01048-00 

Demandante    PEDRO RICARDO DIAZ PUERTO  

Demandado:         LEIDY PAOLA VILLAMIZAR GELVEZ  

 

Previo acceder a la solicitud presentada por el abogado JHON ALEX 

ACUÑA GONZALEZ, este Despacho estima pertinente REQUERIR al 

togado para que proceda allegar las pruebas de su posesión en cinco 

(5) o más procesos judiciales que se desempeñe como defensor de 

oficio u otro documento con la idoneidad suficiente para el 

convencimiento del despacho, en los términos del numeral 7º artículo 

48 del Código General del Proceso, esto con el fin de relevarlo de su 

nombramiento.  

 

Por secretaría expídase el respectivo oficio, el cual será copia de este 

auto y se le impondrá sello, número de oficio y la firma del secretario de 

conformidad a lo ordenado en el artículo 111 del CGP.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES 
San José de Cúcuta 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 17 de 
noviembre de 2020, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

San José de Cúcuta, ____________________  OFICIO Nº  

SEÑOR (ES): _______________________________________________________ 

Sírvase dar cumplimiento a la medida cautelar contenida en el presente documento. Al contestar 

cite el Número de radicado del proceso y el número de oficio. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

Secretaria 
V 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 

 

 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Proceso    EJECUTIVO 

Radicado  No. 54-001-41-89-002-2018-0993-00 

Demandante    ELERT GARCIA VILLAMIZAR      

Demandado:           MARIA BELEN RINCÓN Y OTROS  

 

 

En atención a la solicitud deprecada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante por ser procedente este Despacho ACCEDERÁ a ello, en tal 

sentido, Por Secretaría expídase una relación de depósitos judiciales obrantes 

dentro del proceso de la referencia a costa del demandante, en razón a los 

descuentos realizados a nombre del demando ENRIQUE FERNANDEZ RINCON, 

identificado con C.C. No. 1.092.155.721.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES 
San José de Cúcuta 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 17 de 
noviembre de 2020, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 

 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Proceso    SUCESIÓN  

Radicado  No. 54-001-41-89-003-2019-01163-00 

Demandante    EDILMA VELASQUEZ       

Demandado:           ANDRES CAMILO QUINTERO  

 

 

Visto la constancia secretaria que antecede, en donde consta el 

emplazamiento realizado a las personas indeterminadas que se crean con 

derecho a intervenir dentro del proceso de la referencia; y teniendo en 

cuenta que el término para hacerse parte en el proceso venció el pasado 15 

de octubre de la anualidad, lo procedente ahora es nombrar Curador Ad 

litem.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la ciudad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como Curador Ad Litem de las personas indeterminadas 

que se crean con derecho a intervenir dentro del proceso de la referencia, al 

abogado JOSE ADRIAN DURAN MERCHAN, identificado con C.C. 88.216.588 y 

T.P. No. 158.364 del C.S.J., a quien se le notificara su designación a la dirección 

de correo electrónico joseduran_1976@hotmail.com y/o al teléfono 320-

3087070.  Informándosele que su nombramiento de es de forzosa aceptación, 

salvo que acredite estar actuando en más de 5 procesos como defensor de 

oficio y que debe concurrir inmediatamente asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

Por secretaria líbrese el respectivo oficio, el cual será copia de este auto, al 

cual se le impondrá número de oficio y la firma del Secretario de conformidad 

a lo estipulado en el artículo 111 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES 
San José de Cúcuta 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 17 de 
noviembre de 2020, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 

mailto:joseduran_1976@hotmail.com


 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

San José de Cúcuta, ____________________  OFICIO Nº  

SEÑOR (ES): _______________________________________________________ 

Sírvase dar cumplimiento a la medida cautelar contenida en el presente documento. Al contestar 

cite el Número de radicado del proceso y el número de oficio. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

Secretaria 
V 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Proceso    RESTITUCIÓN  

Radicado  No. 54-001-41-89-003-2020-0119-00 

Demandante    ELIANA MILDRED BOHORQUEZ  

Demandado:           OTONIEL QUINTERO GUERRERO  

  

Teniendo en cuenta el memorial que antecede donde la apoderada judicial 

de la parte ejecutante solicita el retiro de la demanda, el despacho lo 

autorizará conforme a lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del 

Proceso. 

 

 El Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda incoada por ELIANA MILDRED 

BOHORQUEZ contra OTONIEL QUINTERO GUERRERO, conforme lo dispuesto en 

el artículo 92 del Código General del Proceso, y sus anexos.  

 

SEGUNDO: Hágase entrega de la demanda y anexos al demandante sin 

necesidad de desglose. Déjese constancia de su entrega y procédase a su 

archivo. 

 

TERCERO: Archívese lo actuado y déjense las constancias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES 
San José de Cúcuta 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 17 de 
noviembre de 2020, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso    RESTITUCIÓN  

Radicado  No. 54-001-41-89-003-2020-0273-00 

Demandante    MARIO PRADA JIMENEZ   

Demandado:           MARTHA YANETH CAMACHO DURAN Y OTRO  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede; y dado que la 

parte actora subsano las falencias descritas en auto anterior, lo procedente 

ahora es ADMITIR la presente demanda VERBAL, interpuesta por MARIO 

PRADA JIMENEZ a través de apoderada judicial, contra MARTHA YANETH 

CAMACHO DURAN y ANTONIA DURAN. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos en los 

artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, el Despacho procede a 

admitir la misma. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple  de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL, interpuesta por MARIO 

PRADA JIMENEZ a través de apoderada judicial, contra MARTHA YANETH 

CAMACHO DURAN y ANTONIA DURAN. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada el contenido del presente auto, 

personalmente de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., 

previniéndole para que comparezca al juzgado a recibir notificación del 

presente proveído dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su 

entrega en el lugar de destino, y advirtiéndole que para poder ser escuchado 

dentro del presente proceso, deberán encontrarse al día en las obligaciones 

derivadas del contrato de arrendamiento. 

 

TERCERO: DAR a la presente demanda el trámite del proceso Verbal Sumario 

contemplado en los artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso, 

y las disposiciones especiales contenidas en el artículo 384 Ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES 
San José de Cúcuta 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 17 de 
noviembre de 2020, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 
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San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-003-2020-0269-00 

Demandante    GERMAN ACUÑA LEAL    

Demandado:           HEMEL ALFONSO LOPEZ PINO  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede; y dado que la 

parte actora subsano las falencias descritas en auto anterior, lo procedente 

ahora es resolver sobre la orden de pago solicitada en la presente demanda 

EJECUTIVA, interpuesta por GERMAN ACUÑA LEAL a través de apoderado 

judicial, contra HEMEL ALFONSO LOPEZ PINO.  

 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con 

los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 

del CGP, así como los títulos valores base de la ejecución son idóneos para 

emitir dicha orden. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a HEMEL ALFONSO LOPEZ PINO C.C. 5.424.754, PAGAR en 

el término de cinco (5) días, a GERMAN ACUÑA LEAL, las siguientes sumas de 

dinero: 

 

 Por la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MII PESOS 

M/CTE.  ($494.000) por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio No. 4/24 suscrita el día 28 de octubre de 2019 y los intereses 

moratorios causados desde el día 06 de marzo de 2020 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal establecida por la Superintendencia financiera. 

 

 Por la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MII PESOS 

M/CTE.  ($494.000) por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio No. 5/24 suscrita el día 28 de octubre de 2019 y los intereses 

moratorios causados desde el día 06 de abril de 2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal establecida por la Superintendencia financiera. 

 

 Por la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MII PESOS 

M/CTE.  ($494.000) por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio No. 6/24 suscrita el día 28 de octubre de 2019 y los intereses 

moratorios causados desde el día 06 de mayo de 2020 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal establecida por la Superintendencia financiera. 

 

 Por la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MII PESOS 

M/CTE.  ($494.000) por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio No. 7/24 suscrita el día 28 de octubre de 2019 y los intereses 

moratorios causados desde el día 06 de junio de 2020 y hasta que 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal establecida por la Superintendencia financiera. 

 

 Por la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MII PESOS 

M/CTE.  ($494.000) por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio No. 8/24 suscrita el día 28 de octubre de 2019 y los intereses 

moratorios causados desde el día 06 de julio de 2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal establecida por la Superintendencia financiera. 

 

 Por la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MII PESOS 

M/CTE.  ($494.000) por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio No. 9/24 suscrita el día 28 de octubre de 2019 y los intereses 

moratorios causados desde el día 06 de agosto de 2020 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal establecida por la Superintendencia financiera. 

 

 Por la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MII PESOS 

M/CTE.  ($494.000) por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio No. 10/24 suscrita el día 28 de octubre de 2019 y los intereses 

moratorios causados desde el día 06 de septiembre de 2020 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal establecida por la Superintendencia financiera. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante remitir comunicación al señor 

HEMEL ALFONSO LOPEZ PINO, en los términos dispuestos en el numeral 3° del 

artículo 291 del CGP, previniéndole para que comparezca al juzgado a recibir 

notificación del presente auto dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha 

de su entrega en el lugar de destino. En caso de no ser posible la notificación 

personal, se hará por medio de aviso conforme a lo dispuesto en el artículo 

292 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite previsto para el proceso Ejecutivo 

de Mínima Cuantía, según lo preceptuado en los artículos 430 del CGP.  

 

CUARTO: Sobre las costas se pronunciara el Despacho en su oportunidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES 
San José de Cúcuta 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 17 de 
noviembre de 2020, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 
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San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-003-2019-0951-00 

Demandante    PEDRO RICARDO DIAZ 

Demandado:           LEIDY PEÑA MANZANO  

 

 

Dentro del presente asunto, se observa a folios del 21 al 23 que fueron 

aportadas las documentales que dan cuenta de la realización de las 

diligencias de notificación por aviso de la demandada LEIDY LISBETH PEÑA 

MANZANO, no obstante, se aprecia que, dicha notificación resultó 

infructuosa, dado que la antes dicha ya no reside en la dirección aportada, 

en tal sentido, se estima pertinente REQUERIR al demandante para que 

manifieste si es el caso, una nueva dirección de notificaciones de los 

demandados. Lo anterior, en aras de conformar la Litis. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES 
San José de Cúcuta 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 17 de 
noviembre de 2020, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 
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San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-002-2019-01186-00 

Demandante    BANCOLOMBIA S.A.          

Demandado:           MIGUEL ANGEL HERNANDEZ ACENDRA  

 

 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso no se han allegado al 

expediente las diligencias para la comunicación del mandamiento de pago 

al extremo ejecutado, REQUIÉRASE a la parte ejecutante a fin de que se sirva 

adelantar las gestiones pertinentes para dar cumplimiento a lo indicado en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, observando 

rigurosamente las disposiciones allí consignadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES 
San José de Cúcuta 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 17 de 
noviembre de 2020, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 
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San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-003-2020-0152-00 

Demandante    INMOBILIARIA RENTA HOGAR           

Demandado:           LUIS ERMIDES ORTEGA ORTIZ Y OTRO  

 

 

Visto el escrito presentado por la parte actora, a través del cual informa que 

no ha sido posible notificar a los demandados LUIS ERMIDES ORTEGA ORTIZ y 

JOSE GRIMALDO GOMEZ y en memorial anterior solicitó el emplazamiento, el 

cual cumple con las exigencias del artículo 293 del Código General del 

Proceso, se accederá a ello.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la ciudad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar el emplazamiento de los demandados LUIS ERMIDES 

ORTEGA ORTIZ y JOSE GRIMALDO GOMEZ, identificados con C.C. No. 

88.148.847 y 88.206.810 respectivamente, de conformidad a lo ordenado en 

el artículo 108 del C.GP., en concordancia con el artículo 10° del Decreto 806 

de 2020, esto es, incluir a la demandada en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, en tal sentido, Secretaría proceda de conformidad a la inclusión 

en la RNE y a contabilizar los términos. 

 

Surtido el anterior acto procesal se procederá a la designación de Curador 

Ad Litem, si a ello hubiere lugar. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES 
San José de Cúcuta 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 17 de 
noviembre de 2020, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 
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San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-002-2016-01414-00 

Demandante    CLAUDIA IRINA MONTAGUT APARICIO  

Demandado:           GEORGINA GUTIERREZ  

 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

actora, en donde solicita se requiera al IGA para que proceda a expedir el 

avaluó catastral respecto del bien inmueble aquí embargado, este Despacho 

NO ACCEDERÁ a dicha solicitud dado que dicha entidad ya procedió a dar 

respuesta al requerimiento efectuado, la cual se vislumbra a folio (60-61); y 

puesta en conocimiento mediante auto de fecha 23 de septiembre de 2019, 

en donde informa que el ejecutante debe aportar la respectiva consignación 

en original para certificar el pago de dicho documento y así proceder con su 

expedición, en tal sentido REQUIERASE a la parte actora para que proceda a 

realizar dicho trámite y cumplir con su carga procesal.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES 
San José de Cúcuta 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 17 de 
noviembre de 2020, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 
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San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-002-2019-0441-00 

Demandante    M.A. PEÑALOSA CIA SAS  

Demandado:           ELEIDA CARRASCAL VELASQUEZ Y OTRO   

 

 

En atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 

actora, en donde allega la respuesta emitida por el IGAC informando la 

ubicación exacta del bien inmueble objeto de la cautela aquí decretada, el 

cual ya se encuentra embargado y mediante auto de fecha 12 de agosto de 

2019 se ordenó su secuestro; dicha diligencia no se ha podido llevar a cabo, 

por lo tanto lo procedente ahora es OFICIAR NUEVAMENTE al INSPECTOR DE 

POLICIA MUNICIPAL (REPARTO), para que proceda a realizar la diligencia de 

SECUESTRO ordenada mediante la providencia en mención teniendo en 

cuenta la CARTA CATASTRAL emitida por el IGAC para la respectiva ubicación 

del bien inmueble objeto de la cautela.  

 

En tal sentido, por secretaria líbrese el respectivo oficio de conformidad a lo 

ordenado en el artículo 111 del CGP, comunicando lo aquí ordenado con las 

respectivas anotaciones del caso, así como copia de esta providencia y del 

auto de fecha 12 de agosto de 2019 (Fol. 30), COPIA del DESPACHO 

COMISORIO No. 045 radicado ante la ALCADIA MUNICIPAL el  25 de 

noviembre de 2019 (Fol. 34).  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES 
San José de Cúcuta 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 17 de 
noviembre de 2020, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

San José de Cúcuta, ____________________  OFICIO Nº  

SEÑOR (ES): _______________________________________________________ 

Sírvase dar cumplimiento a la medida cautelar contenida en el presente documento. Al contestar 

cite el Número de radicado del proceso y el número de oficio. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

Secretaria 
V 
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San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-003-2020-0091-00 

Demandante    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.   

Demandado:           OMAR DAVID PINEDA FUENTES  

 

 

Obre en autos memorial allegado por demandante en el que informó las 

diligencias adelantadas para la comunicación al demandado del auto que 

libró mandamiento en su contra, las cuales una vez revisadas, cumplen con 

lo exigido por el artículo 291 del Código General del Proceso, por lo tanto este 

Despacho no accederá a la solicitud del demandante; y en tal sentido, se 

estima pertinente REQUERIR al demandante para que se sirva adelantar las 

gestiones pertinentes a fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 

292 ejusdem, observando rigurosamente las disposiciones allí consignadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES 
San José de Cúcuta 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 17 de 
noviembre de 2020, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 
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San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-003-2020-0118-00 

Demandante    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    

Demandado:           RICHARD LEANDRO LIZCANO RAMON  

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, lo procedente 

ahora es nombrar Curador Ad- litem, ello en aras de imprimir impulso procesal 

a la acción ejecutiva de la referencia, y de ese modo velar por su rápida 

solución. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la Ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como Curador Ad Litem de la parte demandada, al 

abogado WILMER RAMIREZ GUERRERO, a quien se le notificara su designación 
a la dirección de correo electrónico wilmerramirez.abogado@hotmail.com o a la 

avenida 6 No. 12-39 C.C. Minitiendas, segundo piso,  oficina 221, centro de 

esta ciudad y/o teléfono 350-5310129.  Informándosele que su nombramiento 

de es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 5 

procesos como defensor de oficio y que debe concurrir inmediatamente 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

Por secretaria líbrese el respectivo oficio, el cual será copia de este auto, al 

cual se le impondrá número de oficio y la firma del Secretario de conformidad 

a lo estipulado en el artículo 111 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES 

San José de Cúcuta 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 17 de 
noviembre de 2020, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 

 

 

 

 

 

 

mailto:wilmerramirez.abogado@hotmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

San José de Cúcuta, ____________________  OFICIO Nº  

SEÑOR (ES): _______________________________________________________ 

Sírvase dar cumplimiento a la medida cautelar contenida en el presente documento. Al contestar 

cite el Número de radicado del proceso y el número de oficio. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

Secretaria 
V 
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San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-002-2016-01139-00 

Demandante    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    

Demandado:           RICHARD LEANDRO LIZCANO RAMON  

 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 16 de agosto de 2018 

se profirió auto de seguir adelante la ejecución, así mismo en dicha 

providencia se ordenó a las partes practicar la liquidación del crédito 

y a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en dicha 

resolutiva específicamente lo dispuesto en el numeral tercero, se estima 

pertinente REQUERIR al ejecutante para que proceda a dar 

cumplimiento a su carga procesal, so pena de dar aplicación a lo 

reglado en el artículo 317 del Código General del Proceso.   

  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES 

San José de Cúcuta 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 17 de 
noviembre de 2020, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 
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San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-002-2017-0576-00 

Demandante           GALAUTOS LTDA       

Demandado:           LUIS ALBERTO HERNANDEZ Y OTROS  

 

Se encuentra al despacho la acumulación de demanda pretendida por la 

parte actora, como quiera que la misma cumple con los requisitos exigidos 

por la Ley y por desprenderse de los títulos valores aportados (letras de 

cambio), los cuales sirven de base a la presente ejecución, una obligación 

clara, expresa y exigible que proviene del deudor, se ordena dar aplicación 

a los Art. 430 y  431, en concordancia con el Art. 463 del Código General del 

Proceso, debiendo librar el respectivo mandamiento de pago. 

    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la PRIMERA DEMANDA DE ACUMULACIÓN en el presente 

Proceso Ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Ordenar a LUIS ALBERTO HERNANDEZ ARCHILA y JENNY ROCIO 

HERNANDEZ ARCHILA, PAGAR en el término de cinco (5) días, a GALAUTOS 

LTDA, las siguientes sumas de dinero: 

 

 Por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE.  

($478.000) por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio No. 20/36 suscrita el día 16 de octubre de 2015 y los intereses 

moratorios causados desde el día 21 de junio de 2017 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal establecida por la Superintendencia financiera. 

 

 Por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE.  

($478.000) por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio No. 21/36 suscrita el día 16 de octubre de 2015 y los intereses 

moratorios causados desde el día 21 de julio de 2017 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal establecida por la Superintendencia financiera. 

 

 Por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE.  

($478.000) por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio No. 22/36 suscrita el día 16 de octubre de 2015 y los intereses 

moratorios causados desde el día 21 de agosto de 2017 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal establecida por la Superintendencia financiera. 

 

 Por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE.  

($478.000) por concepto de capital contenido en la letra de 
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cambio No. 23/36 suscrita el día 16 de octubre de 2015 y los intereses 

moratorios causados desde el día 21 de septiembre de 2017 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal establecida por la Superintendencia financiera. 

 

 Por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE.  

($478.000) por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio No. 24/36 suscrita el día 16 de octubre de 2015 y los intereses 

moratorios causados desde el día 21 de octubre de 2017 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal establecida por la Superintendencia financiera. 

 

 Por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE.  

($478.000) por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio No. 25/36 suscrita el día 16 de octubre de 2015 y los intereses 

moratorios causados desde el día 21 de noviembre de 2017 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal establecida por la Superintendencia financiera. 

 

 Por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE.  

($478.000) por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio No. 26/36 suscrita el día 16 de octubre de 2015 y los intereses 

moratorios causados desde el día 21 de diciembre de 2018 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal establecida por la Superintendencia financiera. 

 

 Por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE.  

($478.000) por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio No. 27/36 suscrita el día 16 de octubre de 2015 y los intereses 

moratorios causados desde el día 21 de enero de 2019 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal establecida por la Superintendencia financiera. 

 

 Por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE.  

($478.000) por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio No. 28/36 suscrita el día 16 de octubre de 2015 y los intereses 

moratorios causados desde el día 21 de febrero de 2019 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal establecida por la Superintendencia financiera. 

 

 Por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE.  

($478.000) por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio No. 29/36 suscrita el día 16 de octubre de 2015 y los intereses 

moratorios causados desde el día 21 de marzo de 2019 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal establecida por la Superintendencia financiera. 

 

 Por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE.  

($478.000) por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio No. 30/36 suscrita el día 16 de octubre de 2015 y los intereses 

moratorios causados desde el día 21 de abril de 2019 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal establecida por la Superintendencia financiera. 
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 Por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE.  

($478.000) por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio No. 31/36 suscrita el día 16 de octubre de 2015 y los intereses 

moratorios causados desde el día 21 de mayo de 2019 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal establecida por la Superintendencia financiera. 

 

 Por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE.  

($478.000) por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio No. 32/36 suscrita el día 16 de octubre de 2015 y los intereses 

moratorios causados desde el día 21 de junio de 2019 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal establecida por la Superintendencia financiera. 

 

 Por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE.  

($478.000) por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio No. 33/36 suscrita el día 16 de octubre de 2015 y los intereses 

moratorios causados desde el día 21 de julio de 2019 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal establecida por la Superintendencia financiera. 

 

 Por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE.  

($478.000) por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio No. 34/36 suscrita el día 16 de octubre de 2015 y los intereses 

moratorios causados desde el día 21 de agosto de 2019 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal establecida por la Superintendencia financiera. 

 

 Por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE.  

($478.000) por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio No. 35/36 suscrita el día 16 de octubre de 2015 y los intereses 

moratorios causados desde el día 21 de septiembre de 2019 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal establecida por la Superintendencia financiera. 

 

 Por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE.  

($478.000) por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio No. 36/36 suscrita el día 16 de octubre de 2015 y los intereses 

moratorios causados desde el día 21 de octubre de 2019 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal establecida por la Superintendencia financiera. 

 

TERCERO: Ordénese al ejecutado cumplir con la obligación en el término 

legal de cinco (5) días y se le advierte que dispone del término de diez (10) 

días para proponer excepciones. La notificación de la demandada del 

presente auto se realizará en la forma prevista en el C.G.P. 
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CUARTO: Suspéndase el pago a los acreedores y emplácese de conformidad 

al Art. 293 del C.G.P., a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución 

contra el deudor; para que comparezcan a hacerlos valer mediante 

acumulación de sus demandas, dentro de los cinco días siguientes a la 

expiración del término del emplazamiento. Para el emplazamiento la parte 

interesada elaborará el listado, que se publicará en un diario de amplia 

circulación Periódico de LA OPINION, únicamente el día DOMINGO, 

cualquier día, entre las 6:00 de la mañana y las 11:00 de la noche. 

 

QUINTO: Realícense las publicaciones de que trata el art. 108 del C.G.P.    

 

SEXTO: Se le reconoce personería jurídica a la abogada KELLY KARINA DURAN 

REMOLINA, identificada con C.C. 1.090.455.413 con T.P. 258.651 del C.S.J. en 

los términos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES 
San José de Cúcuta 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 17 de 
noviembre de 2020, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 

 

 

 

 

 


